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ministrador é Intervent-0r, 6 de no pagar 
los derechos al contado •:mando deba 
hacerse así, según esta ley, se. retendr-án 
en la Aduana las mercancías y efectos 
cuyo valor se considere .suficiente á t'!u
brll" todos los derechos de toda la im
portaci~n; y no satisfaciéndose éstos al 
vencimiento de los plazos, se vender-án 
las mercancías y efectos en pública su
basta, y el exceso, si lo hubiere, se entre
gará al interesado. 

Art. 39. Si sucediere que el dueño ó 
introductor ó consignatario, quisiere ha
cer cesión de ahrunas mercancías ó efec
tos por el rnlot de los derechos que so
bre éllos se hubieren impuesto, se le per
mitirá con tal que sea antes de sacarlos 
de la Aduana; y dichos efectos se re
matarán en saba.'>ta pública por cuenta 
del Tesoro. 

Art. 40. La responsabilidad de los 
comerciantes de que hablan los artículos 
37 y 38 de esta ley, con respeeto á los 
derechos de importación, quedará Cdnce
lada con el pago efecfü•o de los dere
chos que hubieren adeudado según la 
liquidación eracticada, no pudiéndoseles 
C'x.igir ningun reint-egro por ningún res
pecto, pasados seis meses desde el día 
ea que se verificó el reconocimiento. Los 
introductores ó sus consi!!Datarios sólo 
podrán reclamar los perjuicios que de 
la liquidación result-en contra éllos den-
1-ro del mismo término. 

§ 1° Los Jefes de las Aduanas, tan 
loe® como hayan sido reconocidas y 
despachadas las mercancías manifesta
das, :remitirán por el correo y en pliego 
certificado á la oficina encar~da de 
ex.aminar sus cuentas, copia íntégra del 
sobordo, y copia de las planillas de los 
manifiestos á que se refiere ~l artículo 
16. Dicha oficina hará la debida con
frontación de estos tlocumentos, y prac
ticar-á el examen de las planillas con 
preferencia á cualquiera otro trabajo, 
avisando el resultado á los jefes de Adua
na á fin de que si la liquidación de de
rechos estmiere errada pueda ser recti
ficada por los empleados responsables 
antes del vencimiento del plazo en qne 
según Jo prevenido en est~ artículo pres
cribe toda acción de reintegro ó reclamo 
en pro ó en contr-a de los comerciantes. 

§ 2° La oficina examinadora conser
rnrá en su archivo los documentos pre
,enidos en el parágrafo ant.erior, y cuan
do hayan de ocuparse del examen gene
ral de la cueDta- respectiva, confrontarán 

dichos documentos con los originales de 
que debe componerse el expediente, com
probante que previene el 8.!"tículo 32, 
é impondrá á los jefes de la Aduana la 
responsabiliclacl en que hay,m incurrido 
según las faltas que noten. 

Art. 41. Todas las multas impuestas 
por esta ley se aplirarán al Tesoro pú
blico cuando no haya desig 1ación espe
cial, y se ex.igir-án cuando Jlegue el caso 
por los Tribunales de Justicia á solici
tud de los jefes ele la Aduana. 

Art. 42. El Poder Ejecutivo expedirá 
los reglamentos y dará las instrucciones 
que juz!!lle convenientes para uniformar 
el procedimiento en las Aduanas, y ha
cer que tenga so puntual ejecución 
esta ley. 

A.rt. 43. La presente ley empezara a 
tener efecto en las Aduanas de la Repú
blica al vencimiento de los plazos si~nen
t~, á contar desde el día de Ja putJlica
ción en los respectivos puertos, á saber: 
eara los buq_ues que vengan de Europa 
e Tolas Cananas á los tres meses: para 
los de Norte América y Golfo mejicano 
á los dos meses; y para las Ant-illas un 
mes: todo esto en cuanto á las formali
dades y documentos con que deban salir 
ele aquellos puntos y que deban U-der 
los buques: mas en cuanto á los plazos 
de derechos y demás disposiciones que 
n6 t.engan relación con aquellos docu
mentos, deberá tener su cmnplimiento 
dºesde el día de su publicación. 

Art. 44. Se deroga el decreto del Po-_ 
der Ejecutivc de 5 de no,iembre de 1856 

· sobre la materia. · 

Dada en Caracas á 3 de julio de 1860. 
-El Presidente del Senado, }:}stebcm 
Tellería.-El President.e de la Cámara 
de Diputados.z. Pedro José Rojas.-El 
Secretario del i:;enado, D. L. Troco11is.
El Secretario de la Cámar-a de Diputados, 
J. J. Paúl. 

Caracas, julio l 2 de 1860.-Ejecút.ese. 
-Mutmel P. de Tovar.-Por S. E.-EJ 
Secretario de Estado en el Dr~pachJ do 
Hacienda, Eduardo Oalcafio. 

1235 

LEY de 12 de julio de 1$60, jija11do los gas
tos públicos pam el afio económico de 
1860 <Í 1861. 
El Senado y Cámara ele Diputados de 

la R.epública de Venezuela., decretan: 
Art. 1 ° Se asigna para los gastos na-
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cionales del año económic@ de 1860 á 
1861 la suma de st1is miUones cuatro
cientos veintisiete mil seiscientos veinti
cuatro pesos, treinta cent-avos, en la 
forma siguient-e: 

DEPARTAME_N.TO DEL L."\"TERIOR 

PODER LEGISL..\TfVO 

Oo11greso 

Para vi.ático v 
<lietas de sus miem
bros dm·ante b-e.s 
meses de sesiones. 

Secrel-<lría. del 
Senado 

Un Se e r etario 
con doscientos pe
sos mensuales eu 
tres meses ele se-
siones ........... $ 600, 

Al mismo duran-
te el receso á cien 
pesos mensuales. . 900, 

Un oficial mayor 
ó subsecretario con 
ciento veinte pesos 
mensuales en tres 
meses. . . . . . . . . . . . 360, 

Sueldo de un o
ficial por dos meses 
para 1\yudar al Se
cretario al despa
cho de los ne!!OCios 
pendientes y~ arre-
glo del archivo. . . . 120, 

Dos oficiales con 
sesenta pesos men
suales cada uno en 
tres meses .... _... 360, 

Un portero con 
treinta pesos men-
suales eu tres me-
ses _ ... _ ........ . 

Un sirviente con 
quince pesos men-
suales en tres me-
ses .. __ .......... . 

Gastos de escri
torio. . . . . . . ..... 

Gastos de alum-
brado ........... _ 

Secreforfo de la Ocí
mam ele Dip11lados 

Un ~ecretario 

90, 

4fi, 

75, 

$ S0.279, 

2.600, 

con doscientos pe
sos mensuales en 
tres meses de se-
siones ........... . 

Al mismo duran
te el receso á cien 
pesos mensuales .. 

Un subsecretario 
con ciento veinte 
pesos mensuales en 
tres meses ...... . 

Dos escribientes 
con sesenta pesos 
mensuales carla uno 
en tres meses ..... 

Sueldo de un o
ficial por dos meses 
para ayudar al Se
cretario al despa
cho de los ne2"ocios 
pendientes y ~arre
glo _del archivo .... 

Un portero con 
treinta pesos men
suales en tres me-
ses .............. . 

Un sirviente con 
quince pesos men
suales en tres me--
ses .............. . 

Gastos de escri-
torio ........... . 

Gastos de alum-
brado ........... . 

Pocler Ejecutiro 

El Presidente de 
la República ..... . 

El Viceprcsiclen-
te ........ _ ... _ .. 

Secreú1ría del fo.
terior 

Sueldo del Secre-
ttlrio ............ . 

Sueldo del sub
secretario .. 

Tres Jefes de sec
ción á mil ocho
cientos pesos ..... 

Cinco oficiales de 
número á mil pesos 
uno ............ . 

Un portero ... . 
Gastos de escrj. 

torio ............ . 

600, 

900, 

3GO, 

3GO, 

90, 

45, 

50, 

12.000, 

4.000, 

3.600, 

2.400, 

5.400, 

5.000, 
600, 

2.600 

16.00ú, 

400, 17.400, 
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Oasa de. Gobier110 

Para un portero 
del Ejecutivo ..... 

Para un sirvieu· 
te .............. . 

Para alumbrado 

I111pre11tt, 

Para i m presio .. 
nes oficiales ..... . 

A.signacio11es ecle
si<ísticas 

Para los e-ast-0s 
tlel cnlto sei!ún la 
la ley de Is de 
mayo· de 1853, de
creto legislativo de 
20 de abril de 1857 
y decreto de .14 de 
marzo de 1S56 y 17 
de mayo de 1Sl7 .. 

Para los sínodos 
del cura de Porta. 
mar ............. . 

Para dos Curas 
en San Fernando 
de Atbapo y San 
Carlos .......... . 

Hospitales de llÍzaros 

Para auxiliar es· 
tos establecimien
tos según el decre· 
to de 30 de mayo 
de 1846 ......... . 

Para el de (,'urna· 
oá por rédito anual 
al cinco por ciento 
anual de cinco mil 
seiscient-0s noventa 
y seis pesos trein
ta y siete centavos 
que han entrado al 
'l'esoro público, co
mo valor á que se 
redujo el capital 
que Francisco Ja
vier Suárez le!?Ó 
á dicho estableci
miento en una ca
sa que ha , tenido 
que venderse en al
moneda, conforme 
á la ordenanza de 
la Diputación d e 

500, 

300, 
72, S72, 

12.000, 

157.066, 

200, 

600, 157.S66, 

6.000, 

888 -

aquella provincia 
de 9 de diciembre 
de 1S51. ........ . 

Obras públicas 

Para el contrato 
de la carretera del 
Este con J a cobo 
Jung ........... . 

Para el de la del 
Or:ste con Augusto 
Pemarchán ...... . 

Para el ele la del 
Snr con Faustino 
J. Bermúdez ..... . 

Par a el de Acue
ductos y fu entes 
públicas en M a i
quetía con Eduardo 
Castro .......... . 

Para la rescisión 
del contrato de la 
carretera ele Agua 
Caliente con sebas-
tián Pineda ..... . 

Por la del cami
no de Ciudad de 
Cura á Cagua con 
Benjanúu A.1Tiens. 

Para auxilio ele 
la reedificación de 
la ciudad de Cu-
maná ........... . 

Para la fál:lrica 
ele la iglesia parro
quial de La Guaira, 
á cuenta de lo que 
se le adeuda y re· 
candare del medio 
por ciento sobre 
los derechos ele im
portacióa de aque
lla Aduana hasta 
30 ele junio de 1S62, 
para parte del pa
go ele lo que está 
debiendo d i e h o 
templo .......... . 

Para el contrato 
del camino de la 
Vela de Coro con 
Lemoine y Üª ..... 

ProvÍ'llcia 
de 

-4_ 11ULZ01ICIS 

Par-a sueldo del 

234,S2 6.284,S2 

36.000, 

:3:,.000, 

65.000, 

13.000, 

23.333,36 

S.000, 

36.000, 

6.000, 

5.S57,50 243.190,S6 
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Gobernador y Se-
cretario . __ ...... . 

Para treinta y un 
capitanes indígenas 
é. :siete pesos cin
cuenta centavos ca-
da uno .......... . 

Pe11sio11es 
A Ja vinda de 

Marcos CaJanche, 
según decreto de 
21 de abril de 1843 

A Enriqueta Loi
naz1 según decreto 
de 24 de mayo de 
1855 ....... ~ .... . 

Teall'o de legida
ció,i 

Para ·pagar el 
resto d e l auxilio 
acordado en el de
crct-0 legislativo de 
1°de abril de_1854. 
Oo11ducció,i de pre-

sos 
Para el pré y pa

(!tl de la milicia 
iíacionaJque se ocu
pe en este servicio . 

Toral ..... . 

5.000, 

2:785, 

180, 

360, 

889 -

7.785, 

540 l 

2.473,60 

1.000, 

$ 555.891,28 

Secretarías de las Cortes 

De la Suprema.. 2.800, 
De ]as seis Supe-

1 :::do d~p~;:. g_soo, 

ins11tancia 
y s11s Secreútrios 

Para tres en Ca
racas, dos en Cara
bobo y Barquisi
meto y uno en Gua
yana á dosmil sete
cientos pesos cada 
uno . . . . . . . . . . . . . 21.600, 

Para uno en Ma
racaibo, ii;icluyendo 
los gastos para el 
Secret.ario y el por-
tero ..... _....... 3.119,92 

Para los quince 
de otras tantas pro
vincias restantes é. 
dos mil cuatrocien -
tos pesos cada uno 36.000, 

P a r a veinte y 
tres Secretarios de 
estos Juzgados á 
mil doscientos }?e
sos cada uno, m
elosos e-astos d e 
escritorio ......... 27.600, 

Po1·teros de los Trib11,-
DEP AR-T.AMTu'íTO DE JUSTICIA 1iales 

Corte Suprema 

Cinco Ministros á 
dos mil ochocien-
tos pesos cada uno. 14.000, 

AJqniler del lo-
cal según contrato 1.200, 

Cortes Superiores 

Para tres lllinis
tros en cada una de 
las seis Cortes Su
periores é. dos mil 
cuatrocientos pesos 
cada uno. . . . . . . . . 43.200, 

Alquileres de ca-
sas ........ -. . . . . . 2.250, 

Para :mobiliarios 
y libros . . . . . . . . . . 1.500, 

112 

15.200, 

46.950, 

El de la Corte 
Suprema y los seis 
de las Superiores á 
trescientos pe sos 
cada uno......... 2.100, 
Para los de los 23 
juzgados de prime-
ra instancia á dos 
cientos pesos cada 
uno.............. 4.600, 

Secreútrios de los Jueces 
de cantón 

P a r a veinte y 
ocho Secretarios de 
estos juzgados de 
las capitales y puer 
tos habilitados ó 
cabeceras de can
t-0n en que los hay, 

12.400, 

88.319,92 

6.700, 
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á saber: S,m Fer
nando, Victoria, 
Barcelona, Barinas, 
Barquisimet-0, Cu
maná, Carúpa e o, 
Giliria. Caracas. La 
Gnairá, V ale.Ócia, 
Pto. Cabello, Coro, 
San Carlos, Bolírnr 
Calabozo, San Fe
lipe, Mérida, Mara
e a i b o, Maturín, 
Móntes, Asunción, 
Norte, Guana re, 
Trnjillo y San Cris
t-0bal, á seiscientos 
pesos cada Secre-
tario. . . . . . . . . . . . . 15.600, 

Pandos Secreta· 
rios de setenta y 
ocho jnz!?8dos res
tant~s.á cuatrocien
tos ochenta pesos 
cada uno ......... 3i.440 

Total. ..... . 

5i.O±0, 

$ 222.609,92 

DEPARTA.MENTO DE HACIENDA 

Secretaría del Des-
pacho 

Un Secretario ... 3.600, 
Un Snbsecreta-

rio ............... 2.400, 
Tres Jefes de 

sección á mil ocho-
cientos pesos uno .. 5.400, 

Seis oficiales de 
número á mil pesos 
uno ............. 6.000, 

Un port~ro ..... 
Gast-0s de escri-

600, 

torio ............. 400, 1S.400, 

Tribunal de Oue11las 
Cinco Ministros 

á dos mil cuatro-
cientos pesos uno .. 

Seis examinado-
12.000, 

res á mil doscientos 
pes,)S uno ........ 7.200, 

Un Secretario .. 1.500, 
Un escribiente .. 720, 
Uu archivero ... 720, 
Un port-ero ..... 
Gast-0s de cscri-

480, 

torio ............. 240, 2-2.SOO, 

Go11tad11rÍ<t general de 
Haeiemla. 

Uu Contador... 2.S00 
Para el pago de 

los Jefes de Sec-
ción, oficiales, por-
t~ro y gastos de 
escritorio d e l a 
oficina. . . . . . . . . . . 9.600, 12.-!00, 

TESORERÍAS DE PROVL'\CJ..\S 

Gar<ícas 
Un Te-

sorero ... 2.000, 
Un In-

terventor. 2-.000, 
T:in ca-

jero ..... 1.400, 
Par-a el 

pago de 
d e·p en-
dientes, 
portero y 
gast_os _de 
esci1tor10. 3.300, S:iOO, 

Arag1ia 
Un Te-

sorero ... 320, 
Un de-

pendiente 360, 680, 

Gu<Íl"ico. 
Un Te-

sorero ... 240, 
Oarabobo. 

Un Te-
sorero ... 260, 

Para de-
pendienk 1.920, 2.1S0, 

Gojedes 
Un Te-

sorero ... 240, 

Yaracuy 

Un Te-
sorero ... 240, 

Un de-
pendicnt e 
y ga..c:t os 
ele escrito-
rio ...... 360, 600, 
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Barqttisimelo 

Un Te
sorero ... 

Tr11jillo. 
Un Te

sorero ... 
Mérida. 

Un Te
sorero ... 
Tcíchirc:. 

Un Tc
sore1-o ... 
Barinas. 

Un Te
sorero ... 
Port11g1tesa. 

Un Te
sorero· ... 

Ooto. 
Un Te

sorero ... 
.ilfaracaibo. 

Un Te
sorero ... 
Barcelona 

Un Te
sorero ... 
Guaymw. 

Un Te
sorero ... 
Apure. 

Un Te
sorero ... 
Mat11rí11. 

Un Te
sorero ... 
011ma11á 

Un Te
sorero ... 
Margarita 

Un Te-
sorero ... 

Para au
mentar la 
d o-twón 
de las Te
sorerías á 
juicio del 
Poder Eje
cutivo .... 

300, 

200, 

220, 

240, 

220, 

240, 

140, 

2S0, 

320, 

220, 

300, 

720, 

320, 

í20, 

5:100, 22.1S0, 

89t 

.il<l111i11islracio11es 
ele A<l1umn 

(Conforme al de
creto ejecutivo de 
~2 de noviembre de 
1856.) 

La G11aini 
Un Ad

ministra -
dor . . . . 3.6001 

Un In
terventor. 2-.6001 

Para- el 
pago de 
dependien
tes, porte
ro y gas
tos de ofi-
cina ..... 11.0001 lí.200, 

Puedo 
Cabello 
Un.Ad

ministra -
dor.... 3.2001 

Un In
terventor . 2.400, 

Para de
pe n dien
tes, porte
ro y gas
tos de ofi. 
cina. . . . . 6.5001 12.100, 

Oiu dacl 
Bolívar 
Un Ad 

ministra -
dor ..... 2.800. 

Un In- . 
terventor . · 2.000. 

Para pa-· · 
go de de
pendien-
tes, por-
tero v !!'3S· 
tos cie ~ofi-
cina ... : . 5.000, 9.800 

Maracaibo 

Un Ad 
ministra -
dor ..... 2.S001 

Un In
terventor. 2.000, 

Para pa· 
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go de de
pe n dien
tes, porte
ro Y gas
tos de ofi-
cina ..... 5.000, 

La Vela 

Un Ad
ministra -
dor ...... 2.000, 

U:n In
terventor. 1.500, 

Para pa-
go de de-
pe n die2-
tes, porte-
ro Y ga.s-
t-0s de es
critorio . . 1.800, 

Bm·celona. 

Un Ad
ministra -
dor ..... 2.000, 

Un In
terventor. ·l.500, 

Para el 
p a !?O de 
dependien
tes, porte· 
ro y gas· 
tos de ofi-
cina. . . . 1.800, 

01t111ll1Ul, 

Un Ad 
ministra-
dor ..... 2.000, 

Un In
terventor. 1.500, 

Para el 
pago de 
dependien· 
tes, porte
ro y !?8SOOS 
de oficina. I.200, 

MaturÍll. 

Uu Ad
ministra -
dor ..... 1.500, 

Un In
terventor. 1.000, 

Para el 

9.800, 

5.300, 

5.300, 

4.700, 

892 ·-

pago de 
dependien
t~s, porte
ro Y gas
tos de ofi-
cina. . . . . 600, 

Oariípa110 

Un .Ad
ministra-
dor.... 1.500, 

Un In
terventor. 1.000, 

Para el 
pago de 
dependien
tes, porte
ro Y gas
tos de ofi-
cina. . . . . 600, 

Sau A11to-
n i o del 
Táchim 

Un Ad
m i n istr-a-
d or ...... 1.800, 

Un In
terventor. -J.200, 

Para el 
pago de 
dependien
t.es, porte-. 
ro Y gas
tos de ofi· 
cina. . . . . 600, 

Vista g1Mrdalma
cenes 

Para los sueldos 
de 1 o s vistagnar
dalmacenes que es
tablezca er Poder 
Ejecutivo conforme 
al artículo 14 del 

3.100, 

3.100, 

3.600, 

citado decreto. . . . 12.000, 

Oomisió1i de Acl-
ministra<lores 

Para las que de
vengan los .Admi
n i s t r a dores de 
.Aduana de J u·an 
Grie~, Pampatar, 
G üina, Barrancas, 
Cumarebo, Las Ta-
blas y Pedernales. 13.000, 99.000, 
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RESGUARDO DE 
ADUA.."\ • .\S 

(Conforme á la 
ley de 11 de mayo 
de 1840.) 

La G1iaini 
Dos comandan

tes, uno con mil 
trescient-0s pesos y 
otro con mil dos
cientos pe-
sos ....... 2.500, 

Cinco ca
bos á qui
nientos 
ci.iaren ta 
pesos, diez 
y seis ce
lado1·es y 
un patrón 
á cuatro
cientos 
veint~ pe
sos y ca-
t-0rce bo
gas á tres
cientos pe-
sos ....... 23.-700, 26.200 

Puerto Oabello 

Un tco
mandante 1.300, 

Tres ca
bos á qni
nie n tos 
cnare n ta 
pesos,diez 
y seis ce
ladores, y 
un patrón 
á cuatro
cien t" s 
veinte pe
sos y ca
torce bo
gas á tres
cientos pe-
sos .. -.... 12.960, 

Dos ca
bos á qui
ni o n tos 
cuarenta 
pesos y o
cho cela-
dores á 
cuatro -
cientos 

893 -

veinte pe
sos, para 
atender al 
resguardo 
del Yara-
cuy ...... 4.440, 

Oi1ulail Bolívar 

Un co
mandante. 1.200, 

Dos ca
bos á cua
trocient-0 s 
veinte pe
sos, y diez 
y seis ce
ladores y 
un patrón 
á trescien
tos pesos, 
y cuatro 
bogas á 
ciento no
venta y 2 
pesos. . . . . 6:70S, 
Dos cabos 

más ácna
trociento s 
veinte pe-
sos y ocho 
ct:ladores 
á trescien-
tos pesos 
para aten-
der al res
e,-uardo de 
1.Ja s Ta-
blas . . . . . 3.240, 

Jlfaracaibo 

Un Co
mandante. 1.200, 

Tres ca
bos á cua
trocientos 
veinte pe
sos, vein
ticinco ce
ladores y 
dos patro
nes á tres
cientos pe
sos, y seis 
bogas á 
ciento no
venta y 
dos pesos.10.512, 

1S.700, 

11.148, 

II.-712, 
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Omna·ná 
Un co

mandante. 1.000, 
Tres ca

bos á cua
trociento s 
veinte pe
sos, doce 
celadores 
y un pa
trón á tres 
cientos pe
sos, y seis 
bogasá 
cient-0 no
ven ta y 
dos pesos. 6.312, 

Barcelom, 

Un co
mandante 1.000, 

Cuatro 
cabos á 
trescientos 
sesenta pe
sos, veinti
seis cela
dores y un 
patrón á 
doscientos 
caare n ta 
pesos, y 
nueve bo
gas á cien
to noven
ta y dos 
pesos ..... 9.648, 

La Vele, 

Un co
mandante 1.000, 

Cinco ca
bos é tres
cientos se
senta pe
sos. trein
ta y cua
tro celado
res y un 
patrón á 
doscientos 
coaren ta 
pesos .... 10.200, 

Diez !>o
g-as á cien
to noventa 
y dos pe-
sos ....... 1.920, 

7.312, 

10.648, 

Para tres 
cabos yo
cho cela
dores á ca-
ballo . . . . 3.000, 16.120 

San A·11lo11io clal 
Táchirci 

Un CO· 
mandant-e ;;oo, 

Dos ca 
bos y diez 
y seis ce-
ladores . . 4.560, 5.060, 

OarlÍpano 
Tres cabos á 

trescientos sesenta 
pesos, once celado
res y tres patrones 
á doscientos cua
renta pes~s, y doce 
bo!?aS li mento no-
venta y dos pesos. 6:744, 

Giiiria 
Dos cabos á tres

cie_ntos pesos y ca
torce celadores á 
doscientos cuaren-
ta pesos. . . . . . . . . .. 4.0S0, 

11faturín 

Dos cabos á tres
ciento_s sesenta pe
sos y ocho celado -
res á doscientos 
cuarenta pesos.... 2.640, 

Barrancas 

Un .cabo, cinco 
celadores, tres pa-
trones y catorce 
bogas ........... . 

Solecla<l 
Un cabo, tres ce

ladores, un patrón 
y trPS bogas ..... . 

Oumarebo 
Un cabo con tres

cientos sesenta pe
sos, y cinco. c~lado
r e s á dosmentos 
cuarenta pesos ca-
da ano .......... . 

2.S80, 

1.796, 

1.560, 
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Jna,i Griego 

Un cabo con trcs
ciontos sesenta pe
sos, seis celadores 
y un patrón á dos
cientos cna"r e n ta 
pesos, y cuatro bo 
gas á ciento noven-
ta y dos pesos.. . . . 2.SOS, 

Pampatar 

Un cabo con tres
cientos sesenta pe
sos, cinco celadores 
y un patrón á dos
cientos cuar e n t a 
pesos. y cuatro bo
!?8S 'á ciento no-
venta y dos pesos. 2.56S, 

Oolombia 

Un cabo con qui
nient-0s cuarenta 
pesos y cuatro ce
ladores á cuatro
cientos veinte pe
sos, dependient-e s 
t-Odos de la .Adua-
na de La Guaira. 2.220, 

Peden1ales 
Para la dotación 

del resguardo que 
debee.stablecerse en 
este punto se pre-· 
suponen hasth.... 3.280, 

Para el pago de 
Jos celadores que se 
aumenten en los 
rese:uardos con el 
objeto de custo
diar fas salinas, y 
para gratificación 
de los m i s m os, 
mientras estén em
pleados en e ·s te 
servicio, sepn el 
artículo 1 y su 
pat-ágrafo ú ñ i c o, 
ley de 30 de abril 
de 1856... . . . . . . . 3.500, 140.976, 

RESGüARDO M--Ud

TE\10 

(Conforme á la. 
ley de 11 de mayo 

de 1854.) 

Oi1tclad Boliva r 

Para pagar dos 
esquifes qüe tiene 
esta Aduana para 
su resguardo, así : 

Un ca
pitán del 
esquife 
Los Te-
qnes . . . . 480, 

Racioues 
del capi-
tán á se-
sen ta y 
dos y me-
dio centa-
vos di a
rios...... 228, 

Q_c h o 
marineros 
á quince 
pesosmen-
snalcs .... 1.440. 

Raciones 
de éstos á 
treinta y 
uno y cuar
to centa
vos di a-
rios . . . . . 114, 

Fara la 
dotación 
del esquife 
Restaur ci
clor, la cual 
es i a ual 
á la ~te-
rior. . . . . . 2.262, 4.524-, 

Para los demás 
gastos que ocasio
ne el servicio per
sonal y material 
del resg!iardO ma
rítimo que se esta
bleciere. en las de-
más .A.duana.3.... 15.476, 

I11t,érpreles 
Para un intir

pret-e en la .Adua-
na de La Guaira. 900, 

Para un intér-
prete en la de Puer-
to Cabello. . . . . . . 500, 

Para un intér-
prete en la de Ciu-
dad Bolívar . . . . . . 300, 

20.000, 
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Para un intér
prete en la de Ma-
racaibo ......... . 

Alqnileres de Bdi.-
jicios 

Aduana de Puer-
to Cabello ....... . 

Aduana de Ciu
dad de Bolívar .... 

Aduana de Cu
maná y Comandan
cia del resguardo. 

Aduana de Bar
celona y cuartel del 
resguardo •...... 

Aduana de Carú-
pauo ............ . 

Aduana de Pam-
pat.ar ........... . 

Aduana de Juan 
Griego y cuartel 
del .resguardo .... 

Aduana de Ma-
tnrin ..... : ...... . 

Aduana del Tá-
chira ........... . 

Para pagar dos 
cuartos que ocupa 
el res e- u ardo de 
Ciudad Bolívar ... 

Aduana de Ba-
rrancas ......... . 

Aduana de Cn-
marebo ......... . 

Para pagar la 
casa que ocnpa el 
resguardo de Hi-
guerot.e ......... . 

Cuartel dél res-

fe~a0b1::. . ~~.e~~ 

Sali1ws 
Para empleados 

en las de Pírit.n 
y Unare ........ . 
• Para empleados 
en la de Arava .... 

Para empleados 
en la de Guaranao 

Para empleados 
en la de Mitare ... 

Para el pago de 
los demás emplea
dos· en el ramo de 
salinas .......••.. 

300, 

3.600, 

3.000, 

318, 

600, 

420, 

96, 

120, 

.192, 

240, 

240, 

180, 

72, 

96, 

'72, 

1.000, 

1.000, 

1.000, 

1000, 

1.000, 

2.000, 

9.2-46, 

896 -

Para utensilios 
de salinas, repara
ción de chalanas. 
costo de arranque 
y c:iemás gastos . . 5.000, 10.000, 

SERVICIO DE CORREOS 

A.dministració1' ge.11eral 

Un Administra-
dor gene-
ral ...... 2.800, 

Un In
terventor. 1.500, 

Cnat ro 
oficiales de 
número á 
ochenta 
pesos men 
suales. . . . 3.840, 

Un por-
tero con 
veinticinco 
pP.sosmen
suales . . . 300, 

Dos car-
teros, uno 
con c in
cuent.a pe-
sos men
sualesy o-
tro con 
veinticin-
co pes os 
ídem..... 900, 

Para al
quiler de 
casa, gas
tos de es
critorio y 
repara-
ción de 
balijas ... 1.360, 

A.dm.i1iislracio11es 
Subalten1as 

Provincia de Ca
racas. 
Guaira.-

Para suel-
do, depen
dientes, 
casa y gas-
tos de es
critorio... 1.500, 

l\Iaiqne-

10.700, 
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tía. -Cin
cuenta por 
ciento de 
comisión.) 

Ocnma
re.-Para 
!?llstos de 
escritor i o 9, 

Petare. 
-Para gas
tos de es-
critorio.. . 24, 

Guare
nas.- Pa
r-a gas_tos 
de escrito-
rio . . . . . . 20, 

Cauca
goa.-Pa
ra gastos 
de escrito-
rio...... 1-1, 

Río Chi
co.-Para. 
gastos de 
escritori o 18, 

Curiepe. 
'""Para gas-
tos de es
critorio y 
sueldo. . . 200, 

Capaya. 
-Para gas
tos de es
critorio y 
un comi-
sionado . . 24, 

Co mi -
sión que 
se presu-
pone para 
las subal
ternas. . . . 100, 

Salarios de con
ductores 

Correo de Cara
cas á La 
Guaira ... 1.617, 

Corre o 
de M a i -
que tí a á 
La Gua.ira 120, 

Correoá 
~arcelona 
por con-
trata. _ -_ . 2.600, 

113 

1.909, 

~97 -

Con·eo 
á Valencia 
por con 
trata-lú
nes, miér
coles y sá-
bado. . . . . 6.561, 

Correo 
á Ciudad 
Bolívar 
por con-
trata. - ... 3.640, 

Correo 
á la Vic
toria-mar
tes, jue
ves y vier-
nes ...... 1.092, 

Corre o 
deCapaya 
á Cauca
!!08...... 104, 
-correo de 
Ocuma re 
á Santa 
Lucía.... 78, 

Corre o 
de Oc u
m a re á 
Cúa...... 39, 

Provincia <k A·ra
gua 

Victoria - Para 
sueldo del Admi-
nistrador, 
gastos de 
rio ..... . 

Cura
Para suel
do, casa y 
cscritori o 

Turme
ro-Para 
idem idem 
idem ..... 

Cagna_
Para idem 
idem, id. 

Maracay. 
Paraidem 
idem id. 

San Se
bastián.
Para gas
tos de es
critorio .. _ 

Colom
bia-Para 

casa Y 
escrito-

400, 

2-20, 

155, 

210, 

135, 

10, 

15.851, 
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gastos de 
escritori o 10, 
Comisión 

que se pre 
supone 
para SU-'-

balternas. 501 

Salarios de con-
ductores· 

Correo de la Vic
toria á Calabozo, 
dos veces por se
mana . . . . 1.456, 

Coir eo 
á San Se
ba s ti á n 
por el Pao 
de Zár<1te. 1561 

Corre o 
de Mara-
cayá Co
loIDbia... ~(¡81 

Correo 
de Victo-
ria á o.;. 
tuco..... 260, 

Provincia clel 
G1iárico 

Calabozo-Suel
do del Administra
dor principal, casa 
y gastos de escrito
rio .. _.... 3601 

Ortiz.
Para gas
tos de es-
critorio.. . 1S, 

Chagna
ramas. -
Para gas
tos de es-
critorio . . 24, 

Oritnco. 
-Para gas
tos de es-
critorio.. . 16, 
Comisión 

que se 
presupone 
para los 
subalte r
nos...... 100, 

.::,'alarios de co1i-
d1tclores 

Correo de Cala-

1.1S0, 

2.0S0, 

51S, 

898 -

I bozo á San Per
nando dos veces 
por semana con 
gastos de embarca
ción..... 9SS, 

Correo 
o.e Calabo-
zo al Som
brero.... lSS, 

Co1Teo 
de Oritu
co á Ta
guay .... 

Correo 
deOrituco 
á Lez~ma. 

Correo 
de Oritn-
co á A.Ita-

3'> -, 

gracia.... 20, 

Proi:incia de 
Apure 

San Fernando.
Sueldo d.el Admi
nistrador. aoo, 

Acha-
WI as.-. 
Sueldo del 
Adminis -
trador . . . 200, 

.S'alarios ere con· 
ductores 

Por los que gi 
r-?° en la provin-
cia .....••..... _. 

Prpvillcia de Oa-
1·abobo 

V alencia.~uel
do del Administra
dor principal, casa 
r gastos de escrito
rio...... no, 

Puerto 
Cabello-
Sueldo del 
Adm inis-
tra d o r 
principa 11 

casa y gas· 
tos de es
critorio 1.200 

Montal
ván. Suel

.do delAd
ministr a-

1.2-SO, 

500, 

1.320, 
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dor princi
pal, casa y 
gast-0s de 
tscritori o 24, 

Ocnma
re.-Suel
dodel Ad
ministra
dor prin
cipal casa 
y gas tos 
de escrito-
rio....... 24, 

Güi!?iie. 
-Sueldo 
del Admi
nistrador 
principal , 
casa y Q'aS 

tos de 'es-
critorio.. . 24, 
Comisión 

que se pre
supone pa-
ra los su
balt-erno s 200, 

Salarios de co1i
cl11ctores 

Correo de Valen 
cia á San Carlos 
por e o n-
trata . . . . 660, 

,Idem de 
Valencia 
al Tocuyo 
por con
trata..... 840: 

Idemde 
Valen e ia 
á Barinas 
por e o u-
trata . . . . 1.560, 

Iaemde 
Valencia 
á Puerto 
Cabello.. . 1.252, 

Idemde 
Idemá La 
Victoria 
en los días 
martes, 
jnev es y 
,;ernes;. ~ 936, 

Idemde 
Valencia 
al Pao y 
al Baúl.. 5001 

2.192, 

- 899 

Idem de 
idem á O
enmare de 
la Costa.. 195, 

Idem de 
Valencia 
á Nirgua. 260, 

Idem de 
id e m á 
Cura to-
cando en 
Güigü a á 
dos veces 
por sema
na....... 676, 

Prori11cia ele Oo
jecles. 

San Cárlo s.-
Sueldo del Ad
ministrador princi
pal, casa y gastos 
de escritorio ..... . 

Tinaco. · 
-Gastos 
de escrito-
no . . . . . . 2-t, 

Pao.-
1 d. de 
ídem..... 24, 

Baúl.-
Id. ideni 24, 
Comisión 

para 1 os 
subalter -
nos...... 50, 

Pro1:incia 
clel Yara-

cuy. 

San Felife.
Sue1do de Ad
mini.cq:rador,. ca
sa y gastos de 
escritorio ..... . 
Nirgua. 

-Gastos 
de escrito-
rio . . . . . . 24, 

Yarita
gua-Snel 
do del .A.d
ministra -
dor...... 200, 

Salarios de con
cl11ctores 

Correo de San 

6.S79: 

4S2, 

584¡ 
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Felipe á Puerto 
Cabello dos veces 
por semana ..... . 
Proi·i11cia. de Bar-

q1tisimelo. 

Barquisimeto. -
Adminis t r ad o r 
principal, 
gastos d~ 
rio ..... . 

Tocayo. 
-Ad mi -
nistrad or 
principal, 
casa y gas 
tos de es
critorio .. 

Carora. 
-Ad mi
nistrador 
principal, 
casa y gas 
tos de es
critorio .. 

Quíbor. 
-Ad mi
nistrado r 
principal, 
casa y 
gastos de 
escritorio. 

Cabuda
re.-A d
ministra -
dor princi 
pal, casa 
y gastos 
de escrito-
rio ..... . 

Comisión 
que se pre 
supone pa 
ra los su
balternos. 

casa y 
escrito-

500, 

300, 

240, 

120, 

200, 

50 1 

Salarios de con
duclore&. 

Correo d e Bar
qms1meto á san 
Pelipe dos veces 
por sema-
na . . . . . . 416, 

Corre o 
de Araure 
á Cabuda 
re. . . . . .. 4001 

Idemde 

520, 

1.410, 

9po -

Carora al 
Tocayo . . 312, 

Idem del 
Tocuvo fl 
Trujil lo, 
por contra 
ta....... 650, 

Para el 
otro co-
rreo serna 
nal...... 650, 

Provi11cia de 
Tr11jillo. 

Trujillo.-· Suel
do del Adminis
trador principal, 
casa y gastos de 
escritorio. 400, 

Valera. 
-Sueldo 
del Admi· 
nistrado r 
é idem . . 150. 

Escoque 
-Idem 
idetn..... 55, 

Comisión 
que se pre 
supone pa 
ra subal-
tereos... 251 

8alarios de co11-
ductores. 

Correo de Truji
llo á Mérida, por 
contrata . ·72S, 

Otro se
manal... ns, 

Idem de 
Trujillo á 
Bocouó.. 65, 

1 
Idem de 

Boconó á 
Gnauare. 5201 

Idem de 
Valera á 
.Maraca i
boporcon 
trata . . . . 624, 

Para O· 
tro correo 
semanal . 6241 

Correo 
de Trnji-
llo á Jajó. 1301 

2.42S, 

630, 

3.419, 
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Pr<>vi11cia de 
Mérida. 

Mérida .-Sueldo 
del Administrador 
principal, casa y 
gastos de 
escrit-0rio. 500! 

Villa To 
va r. -
Sueldo. y 
gast-0s de 
escritorio. 200, 

Salarios ele co11-
d11clm es. 

Correo de Mérida 
á Cúcuta, dos veces 
por semana 

Corre o 
de Mérida 
á Barinas 
dos veces 
por sema-
na ..... . 

Correo 
de Lobat~ 
ra á San 
Cristóbal 
dos veces 
por sema-

S3') -, 

"700, 

1.456, 

na . . . . . . 132, 2.420, 

Provincia del 
Tcíchira. 

S a n Cristóbal. 
-Sueldo del Admi
nistrador, casa y 
gastos de 
escritorio. 360, 

Grita.
Gastos de 
escritorio. 100, 

Lobate
ra.-Idem 
de idem.. 75, 

San An 
tonio del 
Táchira .
Sueldo del 
Adminis
trador, ca-
sa y gas-
tos de es
critorio . . 3001 

Com i
Bión que 

901-

se presu-
pone.... 50, 

Provincia de Bari-
1ias. 

Barinas-Sueldo 
del Administrador, 
casa y gastos de 
escritorio. 500, 

Nutrias. 
_:_sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas 
tos de es
critorio . . 200, 
Pedra za. 
-Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas 
tos de es. 
crit-0rio . . 30, 

Libe r
tad.-Suel 
do del Ad 
ministra -
dor,. casa 
y gas tos 
de escrito-
.rio . . . . . . 30, 

Obispos 
- Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas 
tos de es-
critorio . . 30, 
Comisión 

que se pre 
supone.. . 100, 

Salnrios de co1ul1u;· 
lores. 

Correo de Bari
uas á Nutrias dos 
veces por 
semana.. 624, 

O o rreo 
de Bari-
nas á Pe
draza.... 312, 

Idem de 
id em á 
Gnanarito 312, 

S85, 

S90, 

1.248, 
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902 -
Pr ovi11cia Salarios de 
dela Por- co11d11cto-
tuguesa ·res 

Gnanare. Correo 
-Sueldo de Coro á 
del Admi- Puerto 
ni strador Ca bello, 
principal, dos veces 
casa y gas- por serna-
tos de es- na ....... 2.704, 
critorio .. 360, Correo 

Aranre de Coro á 
-Sueldo .Ma racai-
del Ad.mi- bo, dos ve-
nistrador, ces por se-
casa y gas- mana .... 1.092, 3.796, 
tos de es-
critorio . _ 200, Provinci<, 

Guanari- de 11fara.-
to.-Suel-
do del Ad-

caibo 

ministra - .Maracai-
dror ....... 30, bo-Suel-

C om i- do del Ad-
sión que ministra-
se preso- dor, casa 
pone._. __ 50, 640 v r! a stos 

' de escrito-
rio. ____ . 720, 

Salarios de 
conducto- Sal arios 

res de co,i-
drictores 

Correo. 
de Guana- Co rréo 
re á Gua!. de Coro 
narito, dos por los 
veces por Puertos 
semana .. 520, de Al ta-

Prot'incia 
gracia, dos 
veces por 

Je Coro semana __ 720, 

Coro-
Correo 

Sueldo del 
de .Mara 

Aministra-
caibo á la 

dor princi-
Ceiba, dos 

pal, casa 
veces por 

y gastos 
semana_. .800, 1.520, 

de escrito-
rio. _ .. 600, P ·1· ot•i11cia 

La Ve- de Bar-
la._ .. __ . " celona 

Cuma-
rebo ..... " Barcelo-
Comisión na.-Ad-

que se pre- ministra~ 
supone ... 50, 650, dorprinci-

pal, casa 
y gastos 
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ná á Ma-
tnrín . . . . 720, 

Prorincia de Matu
·rín 

Matnrin.- Cin
cnentíl por cient-o. 

Gastos de escri-
torio ............ . 
,Salarios de co11d1tc-

tores 
Correo de Ma

tnrín á Barrancas. 
Provincia ele 11far-

garita 
Margarita.-Cin-

cnenta _por ciento 
de comisión ..... . 

Gastos de escri-

2.300, 

1') -, 

360, 

torio...... . . . . . . 18, 

Correos marítimos 
Para el semanal 

de Mar~rita á Cn-
maná .. --. . . . . . . . . . 4.32, 

Para el de La 
Guaira á Sil.O Tho-
mas ..... ·. . . . . . . . 2.400, 

NOTA..-á.l con
tratista de esw co
rreo se paga ade
más la correspon -
dencia qne se des . 
pacha / ra11ca. y se 
recibe á debe. 

Para los gastos 
qne pueden ocurrir 
extraordinariamen -
te........... . . . . 2.000, 

Para los qne pue
den ofrecerse en 
el ramo ~e correos, 
respecto de sos em
pleados, es pecial
mente en la Ad
ministración gene
ral, haciéndose la 
distribución á jui
cio del Poder Eje-
cutivo. . . . . . . . . . . ? 000 S'J 110 

-· J -· ' 

Estampillas. 
Para ~os de 

impresión . . . . . . . . 'J()() 
- J 

Papel sellado. 
Para gastos del 

sello del_ papel y 
conducción de éste 
á las respectivas 
oficinas. . . . . . . .. ·. 
Co11d1tcción de cuen-

tas 
Se presupone pa-

ra este ramo ..... . 
Utile3 de o.fici11as 

Se presupone pa-
ra este ramo ..... . 

Fal,ías 
Para sn construc

ción y reparación 
Traslación de 

cartdales 

Se presuponen .. 
Pe11siones civilts 
A los menores 

hijos del difunto 
Modesto Conde.. . . 360, 
A Fr-,mcisca Mén -

dez.............. 300, 
A María Josefa 

Hernández . . . . . . . ISO, 
A Carmen Sala· 

zar............... 600, 
A. la ,;oda é hi-

jos del Licenciado 
Claudio Viana. . . . &10, 

A Bárbara Ga· 
rrido............. 576, 

Al R-everendo O
hispo de Trícala, 
Mariano Talavern, 
debiéndose hacer el 
pago con preferen
cia y como de ser-
,;cio activo...... 1.203, 

A. las viudas de 
José Luis Ramos 
y José M. Pelgrón, 
á treint.a p e s o s 
mensuales c a d a 
nna, y á la hija de 
José Manuel Mora
les á veinticinco 
pesos por mes .. _ . . 1.020, 

A José María 
Rodríg-nez . . . . . . . 1.200, 

A Carlos Gon-
zález .. __ - ..... __ • 1.200, 

A R-osa y Fran-
cisca l\lontano .. _ _ 240, 

A. Vicente Mari. 720, 

4.000, 

100, 

500, 

2.000, 

500, 
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A Manuel Ames-
toy ............. . 

A la ,inda del 
primer Comandan
te Tomás Richards 

CRÉDITO PÚBLICO 

Deuda exterior 

Para pagar el saldo 
de -f, 14.0S5.13-0S 
que resultó en 31 
ele diciembre últi
mo á favor de los 
señores Bar i n g , 
Br0thers y C", A
e-entes fiscales de 
Venezuela en Lón
clres, por comisión 
y otros gastos he
chos en el arreglo 
de la deuda extran
jera, según la cuen
ta que han presen
tado, calculada la 
libra á seis pesos 
veinticinco centa-

1.200, 

400, 10.036,. 

vos. . . . . . . . . . . . . . SS.035,52 
Por diferei1cia de 

cambio........... 3.521,42 91.556,94 

Para pagar en el 
año económico de 
1S60 á 1S61 los 
intereses de la deu
da. exterior adiva 
de Venezuela que 
asciende á diez y 
siete millones, cua
trocientos ochenta 
y ocho mil. cuat-ro
cientos sésenta y 
nueve pesos, cin'... 
cuenta y dos cen
tavos, se!!Ún el úl
timo arreglo cele
brado en ~Londres 
el 1 º de marzo de 
1S59, al tres por 
ciento ............ 524.654,09 

Para pagar los 
intereses en igual 
tiempo de ocho~ mi. 
llone s , seiscientos 
noventa v n u e ve 
mil, sei.séientos se
senta pesos, noven
ta y tres centavos 

114 

á que asciende la 
deuda exterio1· di
ferida, seg ú n el 
mismo con,,enio al 
uno y medio ·por 
ciento anual ...... 130.494,!H 

Para pagar el se
mestre vencido el 
30de junio de este 
año de la deuda ex-
terior activa ...... 262.327,05 

Iclcm idem cli.fe-
ricla. . . . . . . . . . . . . . 65.247,45 

Diferencia en el 
cambio ele ·1os in
tereses del año eco· 
nómico de 60 á 61 . 26.205,26 

Idem del semes
tre vencido, veinti
cinco centavos en 
libra est-erlina. . . . 13.102.98 1.022.032,44 

Para pagar los 
intereses de libras 
9.600 á que ascien
den algunos di,i
dendos de la deuda 
exterior de Vene
zuela nó cobrados 
en los años de 1840 
á 184"7, por los cua
les se hmi manda
do expedir vales 
de deuda exterior 
activa d~ Venezue
la con intereses 
desde 1° de julio de 
1S59, así : los del 
semestre e o r r i -
do de 1° ele ju
lio á 31 de dieiem
bre de 1859, á ra
zón de dos y medio 
por ciento anual, 
calculada la libra 
á seis pesos vein-
ticinco centavos... 750, 

Para pagar los 
intereses que co
rrerán desde 1° de 
enero de 1S60 has
t:a 30 de junio de 
1S61, diez y ocho 
meses al tres por 
ciento anual. . . . . . 2:700, 

Para pagar un 
veinte por ciento 
en efectivo sobre 
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los expresados atra-. 
sos. . . . . . . . . . . . . . . 12.000, 

Difer e n e i a de 
cambio . . . . . . . . . . 61S, 

Deuda interior 
Por intere3es de 

la deuda nacional 
consolidada al tres 
por cient-0; y tres 
por cient-0 para pa-
gar á cuenta de los 
mtereses de la con
solidada y de la ac-
tiva de abolición 
que no quisiere 
convertirse confor-
me á la ley de la 
materia . . . . . . . . 16.=i.000. 

Para amortiza- · 
ción de la deuda 
nacional consolida-
da al tres por cien-
to, á seis mil pesos 
mensuales .. _ . . . . . 36.000, 

Para ambrtiza
ción de la deuda 
antiQ'W\ de Tesore
ría "'sin interés, á 
tres mil pesos men-
suales. . . . . . . . . . . . 1S.000, 

Para el remate 
de lo que se debe 
por intereses ven
cidos hasta 31 de 
diciembre de 1S60 
de las clistin tas 
deudas consolida
das cayos intereses 
se pagan en efecti-
vo ............... 15S.237,46 

Para pagar los 
intereses y parte 
del capital de la 
deuda de esper a 
seg,Ún convenio con 
los acreedores. . . . 50.000, 

Para pago de in
tereses y amortiza
ción de la deuda 
de marz-0. . . . . . . . . 30.000, 

Para seis rema
tes meúSoales de 
la deuda moderna 
de Tesorería sin 
interés ........... 150.000, 

Para los arreglos 
que haga el Pouer 
Ejecutivo por con-

16.06S, 

900-

tratos hasta 2S de 
febrero de 1S5S ... 250.000, 

Emp1·éstilos 
Por el pago de 

intaesl's y amorti
zación del capital 
del empréstito de 
20 de octubre de 
1S59 durante el año 
económico de 1S60 
á 1861 ............ WS.S02,50 

Para el pago de 
los demás emprés-

857.237,46 

titos recaudados ... 650.000, 1.358.S02.50 

Com:enios diplonuí
liros 

A las si!roientes 
Legaciones ~en pago 
de créditos de las 
naciones respecti
vas con arreglo á 
los convenios que 
se expresarán y en 
el concepto de que, 
no habiendo cesa.
do las angustias 
del Tesoro, consen
tirán las Lezacio
nes en contmoar 
recibiendo sólo la 
t~rc€1"8- parte de lo 
convenido. 

Le!!'RCióa de Es
paña ~seg,Ún conve
nio de Ü de G3tu-
bre de 1855 . . . . . . 16.000, 

Legación de Di
namarca, convenio 
de 26 de julio de 
1855 . . . . . . . . . . . . 20.000, 

Legación de los 
Estatlos U nidos de 
N o r t e América 
convenio de 20 d: 
junio de 1S55. . . . . 20.000, 

A la misma Le
gación, e o n venio 
de 14 de enero de 
1859 sobre Isla de 
A ves. . . . . . . . . . . . . 30.000, 86.000, 

Nar;egtició1i del 
Báltico 

. Para pagar los 
mtereses correspon-
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dient~ al segundo 
bienio del crédito 
reconocido á favor 
de Dinamarca !en 
el tratado declaran. 
do libre el paso 
del S U n d y l O~'i 
Belts ........... . 

Dirección de Orédito 
p,íblico 

Un President-e y 
dos V ocales á tres 
mil pesos cada uno 

Un S e c r el:ario 
tenedor de libros. 

Un oficial es
cribiente . . . . . .. ·. 

Un portero .... 
Cuatro auxiliares 

ll doscientos pesos 
mensuales cada uno 

Gastos de escri· 
torio ........... . 

Gastos ·imprevistos 

Se presupone pa. 
ra estos !?RStos has· 
ta la suma de ... 

Total del Depar· 
tameuto de Ha-

376, 

9.0GO, 

2.400, 

840 
' 480, 

3.600, 

240, 16.560, 

100.000, 

907 -

Academia de 111ale-
111áticas 

Para sueldos de 
un Coronel Direc· 
t-0r, dos primeros 
Comandantes, uno 
segundo, dos capi-

. f:anes y un tenien · 
te, profesores del 
1 º, 2° y Jer bienio, 
de dibujo lineal y 
topográfico de la 
parte p u r amente 
militar. . . . . . . . . . . S.908, 

Para la compra 
de libros, in..c:tru
mentos y enseres 
que se necesiten. . 500, 

Para la media 
compañía de l o s 
alumnos de la Aca· 
demia....... . . . . 7.212, 16.620, 

Ooma11da11cias el e 
Armas 

cienda .......... . 4.005.141,3! 

P a r a las ocho 
C O m a n d a ncias, 
creadas por la ley 
de 1S de mayo de 
184-3 y para las 
del puerto de La 
Guaira y de los 
Castillos Libert.'\
d<?r, ~an Carlqs, 
Rio Negro y Linea 
de Sinamaica .... 

DEPARTAME.t.~TO DE GUERRA. 

Secretaría del Des
pacho 

Un Secretario .. 
Un Subsec.rebt-

rio ............. . 
Dos J ttfes de sec· 

ción ll mil ocho
cientos Jpesos cada 
uno ..... . 

Cuatro oficiales 
de número á mil 
pesos cada uno .. 

Un portero .... 
Gastos de escri. 

torio .... - ....... . 

Puerza permanente 

Para la decreta-
da ..•..........•• 

3.600, 

2.400, 

3.600, 

4.000, 
600; 

400, 14.600, 

638.750, 

HOSPITALES MlLI· 
TARES 

Bl de Caracas 

Para un primer 
médico cirujano or· 
dinario ......... . 

Para un segun. 
do ídem ......... . 

Para un pracf.i-
cante mayor ..... . 

Para cuatro idem 
de número ...... . 

Para dos idem 
supernumerarios .. 

Para un cont.a· 
dor ............ . 

Para dos ecóuo· 
mos ............ . 

Para cinco sir· 
vientes .......... . 

33.100, 

720, 

540, 

540, 

1.6S0, 

840, 

4S0, 

840, 

720, 
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Para un cocine-
ro .............. . 

Para !!'8Stos ·de 
escritorio ..... . 

El de Oilldad Bolí
-car 

Un médico ciru -
jano ............ . 

Un practicante .. 
Un mayordomo. 
Dos sinientes .. 
Un cocinero ... 
Gastos de escri-· 

torio ........... . 

El de Maracaibo 

Un médico ciru-
jano ............ . 

Un practicante. 
Dos i~em snper-

numeranos .. :· .... 
Un mayordomo 
Dos sirvientes.: 
Un cocinero .... 
Gastos de escri-

torio ............ . 

El de 011ma11á 

Un médico .... 
Un practicante. 
Un mayordomo. 
Dos sirvientes .. u . n cocrnero .... 
Gastos de escri-

torio ........... . 

El de Barcelo11a 

Un médico ..... 
Un mayordomo. 
Dos sinientes .. 

El de Valencia 

Un médico ..... 
Un practicante. 
Un mayordomo. 
Dos sirvientes .. 

El de Puerto Oa-
bello 

Uu médico ..... 
Un mayordomo. 
Un cocinero .... 

9o8 -

144, 

24, 

384 
240'. 
240; 
192, 
141, 

6.52-B, 

24, 1.224, 

384, 
240, 

240, 
240, 
192, 
144, 

24, 1.464, 

360, 
240, 
240, 
1'92, 
144, 

24, 1.200, 

200, 
168, 
144, 512, 

3S4 
2-10: 
240, 
192; 1.056, 

360. 
16S; 
115,50 643,50 

El ele La G11aira 
Un médico ..... 
Un mayordomo. 
Un sirviente ... . 
Un cocinero .. . 

El de 1Jm·q11isimefo 

Un médico ..... 
Un practicante. 

Para auxiliar á 
los empleados de 
los hospitales mi
litares de la Repú
blica y crear estos 
esta b lecimient-0s 
donde la necesi-
dad lo exija ..... . 

P ar.a estancias 
médicas, alquileres 
de casas, alumbr.1-
do, compra de ro -
pa y demás !!'aS· 
tos extra'ordi~a-
rios ...... . 

GU..-IBDAL-
M--\GEXES 
DE.ARTI
LLERÍA. 

Eh~ Oara· 
cas 

Un guar-
da parque 
ordinario. 720, 

Un peón 
de con
fianza.... 144, 

Gas tos 
de escrit-0-
rio . . . . . . 9, 

Fhi Jlfara-
caibo 

Un {roar-
da parque 
ordinario. 72\J, 

Gastos 
ile escrito-
rio....... 9, 

1 E11 Piterfo 
Oabello 

Un guar-
da parque 
ordinario. -7~0, 

360, 
16~, 
'72, 

115,50 

873, 

729, 

709,50 

624, 

1.000, 

H.000, 
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Gastos 
de escrito-
rio ..... . 

B1i Valeii
cia 

Un guar
da parque 

Un peón 
de con
fianza. .... 

Gastos 
de escrito-
rio ....... . 

9, 

540 
' 

96, 

9, 

B1i Ciudad Bolfoar 

Un guar-
de par -
que ..... . 

Gastos 
.de escrito-
rio ..... . 

540 
' 

9, 

E1i 01ima11á. 

Unguar 
da par -
que..... 540, 

Gastos 
de escrito-
rio_..... 9, 

Bu Barcelona. 

Un guar
da parque 

Un peón 
de confian 
za ...... . 

Gastos 
de escrito-
dio ..... . 

540 ,. 

96, 

9, 

B,i La Gttafra. 

Un guar-
da par-' 
que...... 540, 

Gastos 
de escrito-
:,;io . . . . . . 9, 

E,i Barquisi·meto. 

. Unguar 
da parque 

Gastos 
540 

' 

6-15, 

549, 

&.15, 

549, 

- 909 -

de escrito-
rio . . . . . . 9, 

B1i Victoria. 

Un guardaparqne 

Ehi Margarita. 

Un gnardaparqne. 
E1i Coro. 

Un peón de con-
fianza ........... . 

E1i nfaracay. 

Un g n ardapar
qne...... 720, 

Un peón 
de con -
fianza... 144, 

Gastos 
de es cri-
torio.... 9, 

Gastos de guerra 
y puua. 

549. 

540, 

540 
' 

144, 

S73, 

Para el alumbra
do de cuarteles y 
cuerpos de gu a. r-
dia .............. · 1.500, 

Para los utensi-
lios que se necesi-
ten en los mismo;;. 250, 

Para alquileres 
de casas, pabello
nes de oficiales y 
parques ......... ·. 3.000, 
Para el agua don

de sea necesario su 

7.914, 

ministrarla. . . . . . . 600, 5.350, 

Bagajes y traspor-
tes. 

Se _presuponen para este 
ramo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.000, 

Portifu:acio1U1S. 

Se presuponen para este 
ramo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000, 

Presidios militares. 

Para las raciones de los 
presidiarios destinados á los 
castillos de Puerto Cabello 
y Maracaibo, á razón de uno 
y medio reales uno 12.000, 

Para restablecer 
los talleres de ar-
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merla, herrería y 
carpintería de ribe
ra y blanco en el 
castillo de Mara
caibo, conforme al 
decreto del Poder 
Ejecutivo de 26 de 
Octubre de 1841: .. 

Auditor de Guerra. 

3.3S0, 

Para el sueldo de un audi 
tor de Guerra á cincuenta 
pesos iµensuales ........... . 

Pe11sio11es. 
Para las de retiro 

é inválidos.. . . . . . . 321.300,72 
- Para pagar al 

General José .A.n
t-onio Páez la pPn
sión que le fué 
acordada por decre 
to de la Conven
ción de 2S de Ene-
re'de 1S59.. . . . . . . 3.600, 

1

Para ídem del 
General - Jul i á n 
Castro lo que le 
fué acordado por 
decreto de la Con
vención de 27 de 
Enero de 1S59 . . . . 4.000, 

Para montepío 
militar inclnyendo 
el sobresueldo del 
Secreterio d e I a 
Junta directi v a 

15.3S0: 

600. 

del ramo . . . . . . . . 75.000, 403.900: 72 

Total del Departamento 
de Guerra .......... ···· .$....!_.~II_~.~ 

DEPARTA.MENTO DE MARINA 

Aposfuderos. 
El de Puerto Cabello: 
Un comandante 

Capitán de na,io .. 
Un Se c ret.ario 

primer teniente ... 
Gastos de escri-

torio ........... . 
Capitanías depen

die11tes de este 
Apostadero. 

Un capitán de 
puerto en La Guai-
ra ........••••••. 

1.920, 

720, 

144, 

720, 

910 -

Un escribiente 
con 30 pesos men-
suales ........... . 

·Gastos de escri
torio de est-a Ca-
pitanía .......... . 

Un Capitán de 
puerto en Cuma-
ná ............. . 

Para el Apos
tadero de Mara-
caibo ........... . 

Para el de Gua-
yana ........... . 

Esc1telas náuticas. 

Para la. de Ma-
racaibo ......... . 

Para la de Mar-
!?'8rita ........... . 
~ Para la que ha 
de establecerse en 
(,'iudad Bolívar ... 

360, 

90, 

720, 

2.736, 

2:736, 

3.S60, 

2.S52, 

2-.S52, 

B11q1te3 de guerra. 
Para gastos de los vapo

res de trescientas toneladas. 
incluyendo sueldos, gratifica'. 
ción, gastos de combustible 
raciones y pequeñas compo
siciones, 36 mil doscientos 
un pesos, cincuenta centa-

10.146, 

9.56!, 

vos anuaJes cada i uno. . . . . . 72.403,16 
Para comprar los 

vapores . . . . . . . . . . 150.000, 2:~2.403.16 

Servicio clepr<Ícticos 
En Guayana: 
Un práctico ma-

yor ............. . 
Cuatro ídem de 

barra á cuarenta 
pesos mensuales 
uno ............ . 

Diez y ocho de 
río á treinta pesos 
ídem ............ . 

Para un capitán 
del pailebot Orino-
co .............. . 

Cuatro marine
ros de ídem á vein
te pesos mensuales 
uno .......•....•• 

Para reparación 
de embarcaciones. 

Ración de arma-

600: 

1.920, 

6.8-!0, 

600, 

960, 

1.S00, 
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d~ ~ catorce in-
d1nduos ........ . 

Ración par a 
veintidós indivi
duos á ,einticinco 
centavos diarios ... 

B,i Mamcaibo. 

Un práctico ma
yor de barra .... 
• Tres de ban-a á 
cincuenta pC'sos 
mensuales uno .... 

Diez del Tablazo 
á cuarenta pesos 
idem ........... . 

Un capitán de 
pailebot con cua
renta pesos idem. 

Un patrón del 
gnairo auxiliar con 
treinta pesos is}em . 

Cinco marinpros 
á quince pesos id ... 

-p a r a concluir 
una piragua que 
debe reemplazar á 
la llamada Mula, 
que estaba destina
da á la fortaleza de 
San Carlos ....... . 

4.095,10, 

2.007,50 

no, 

1.800, 

4.800, 

4S0, 

3601 

900, 

2.000, 
Para reparación 

de las em barcacio
nPs destinadas al 
scrvicio de prácticos 3.000, 3'2.SS2,60 

Pe11sio11es 

Para las de reti -
ro é inválidos de 
este ramo. . ..... . 

Total del Depar
tamento de Mari-
na .............. . 

23.623,64 

$ 298.619,40 

DEPARTA.ME:.'i'TO DE RELACIO:NrIB 
EXTERIORES 

Secretarías del 
Despacho 

Un Secremrio . . 3.600, 
Un Subsecreta-

rio............... 2.400, 
Dos Jefes dé sec-

ción ll mil ochocien· 
tos pesos uno. . . . . 3.600. 

Dos oficiales de 

número á mil pe-
sos cada uno ..... . 

Un portero .... . 
Gastos de escrito-
rio .............. . 

Suscripciones de 
periódicos y portes 
de oficio ......... . 

Legacio11es 

Para el máximo 
de los sueldos de 
dos Legaciones de
cretadas, con los 
sueldos de Secre · 
tario y viático, cua -
renta mil pesos al 
cambio de ciento 

2.000, 
600, 

480, 

300, 

treinta y tresy tres 
cuartos por ciento. 53.500, 
Sueldos de dos a gen 
tes confidenciales ll 
tres mil pesos · uno 
al cambio de ciento 
treintil y tres y tres 
cuartos por ciento. 8.025, 

I11stmccióu Ptíblica 

AJ Seniina r i o 
tridentino de Cara
cas_ por la dotación 
de las clases de elo-
cuencia y menores. 2001 

A la Universidad 
Centr-al por rédito 
anual de veinte y 
un mil ochocientos 
treinta y ocho pe-
sos sesenta y ocho 
cent.avos, bienes de 
temporalidades que 
entraron al Tesoro 
público........... l.(hll,90 

A la misma renta
fluctuante de qui
nientos á seiscien
tos· pesos que abo
naba la Tesorería 
de diezmos á la su
primida Canongía 
Lectoral : . . . . . . . .. 550, 
A la misma. de las 
vacantes :mavores 
y menore¡; de· esfo 
Obispado q u e ]a 
extinguida. Tesore-
ría de diezmos con-
tribuía ll la. Univer-

12.980, 

61.525, 
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sidad de Caracas y 
q n e reconoeió y 
conservó la de asig
naciones eclesiásti
cas de 21 de abril 
de 1835. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 2.000. 

Para pagar á la 
Universidad de Ca
racas á cuenta de 
los cuarenta mil 
setecientos noventa 
y cuatro pesos, nne-· 
ve centavos que 
prestó en efectivo 
al Tesoro público .. 10.000, 

A la Universidad 
de Mérida por auxi
lio del Tesoro pú
blico según la ley 
13ª del Códi!!O de 
Instrucción públi-
ca .......... - ... _ 3.000. 

A los Colegios 
nacionales e o m o 
auxilio á sus rentas 
seeún decreto de 1° 
de~abril de 1842 ... 13.000, 

Al Colegio Nacio
n a l de Guayana 
por réditos anuales 
de 14.028 pesos 12 
centavos según de
creto de 8 de fe-
brero de 1S3S .... _ 701,40 

A la escuela de 
Cnmaná por rédito 
anual de_3.500 pe
sos que entraron al 
Tesoro público por 
fundación de la 
señora Maria Alca-
lá................ l75, 

Para los Colegios 
nacionales s e g ún 
decreto de 27 de 
marzo de 1852 ..... 21.000, 

Para las clases de 
dibtrjo y pintura 
haciéndose 19, ero
gación como del 
número 3° del artí-
culo 2° de esta ley. 2.000, 

Biblioteca 11acio;ial 
Para un bibliotecario .... 

Total del Departamento 
de Relaciones Exteriorei _ .. 
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53.71S,30 

RESUMEN 

Interior .............. __ 
J nsticia ... _ ..... _ .. ___ . 
Hacienda_ .. _ ... _._._._. 
Gnerr-a ... __ .. _ ... ____ . _ 
Marina ........ _ .... - __ . 
Relaciones Exteriores ... 

$ 555.891.28 
222_609'.92 

4.005.141;34 
l.209,i-75:72 

298-619'.40 
') . L8.943,30 

Total del presupuesto $ 6.420.380,96 

NOTA.-Esta cantidad diferente de la 
presupuesta es la dada por la rnma total. 

.Art. 2° Caso de no ser snficienws los 
ingresos del Tesoro para cubrir el pre
supuesto de gastos, se observará en los 
pagos el orden establecido en los números 
siguientes: 

Número 1°.-El senicio actirn. 
Número 2° Las diversas deudas para 

cuyo pago haya presupuesta alguna sn· 
ma, ya I!ªra el pago de capital, ya para 
e! de los m~-eres~s, el montepío y las pen
siones por mvahdez. 
. Número 3° Las demas peas.iones y gra

Cias. 

.Arl. 3° No podrá pagarse á los acree
dores del número 2° sin estar satifechos 
los del 1 ° ni á los del 3° sin estarlo los del 
1 ~ y 2° ¡ y caso que no alcance la existen
cia ~a pagar á todos los acreedores de 
un numero, se hará el prorrat-eo entre 
todos los acreedores del número para cu
yo pago no alcance la existencia. 

§ 1~ No quedan sujetos á prorrateo 
los pagos de los compromisos contraídos 
por empréstitos desde 1° de marzo de 
1858, y para los cuales se han empeñado 
ramos especiales. 

§ 2° En caso de guerra el Poder Eje
cutivo q1,1eda autorizado para establecer 
el orden de pagos, prescindiendo de lo 
dispuesto. en este artículo. 

§ 3° El Poder Ejecutivo podrá. acor
dar el pago de lo que se quede debiendo 
del presup{!esto de 1859 á 1860 después 
que esté satisfecho el número 1° del artí
culo 2°. 

Art. 4º El Poder Ejecutivo mandará 
se abra .cuenta en el año económico de 
1860 á 1861 al- presupuesto del año 
económico de 1859 á 1860, para_ car
gai:le todo lo que se pague en ,irtud del 
artículo 20 de la ley de Crédito público. 

A~: 5° Con el objeto de regularizar el 
_ sernCio ~el J.>resnpuesto se autoriza al 
Poder Ejecutivo· l>ara emitir bonos del 
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Tesoro pagaderos á cortos plazos co~ in- -
tercses que no excedan del ;9 por mento 
anual hasta por la suma de un millón de 
pesos que s~ pagarán con los ingresos del 
mismo año. 

Arle. G0 Mientras el Podet· Ejeeutivo 
compra los dos vapores dceretados, podrá 
disponer de la suma destinada &l mante
nimiento de éllos para los gaslos de los 
buques de wla que juzgue ncccsnrios. 

Art. 7° La Tesorería. y tolla oficinJ 
de recaudación publicará semi>nalmente 
el estado de in!!rcso. · ce-reso v existen
cia de caudales:-- seg(m ~lo de11~ucstre su 
libro de caja; y én aquellos luf,rares don· 
de esto no pueda hacerse por la prcns.'l, 
dicho ~stado se fijará en la ¡merta. de_ 
la oficina respectiva, remitiéndose por 
todas, copia autorizada al funcionario 
encargado de hacer el tanteo, quien lo 
trasmit-irá al Sccrct.'lrio de Hacienda. 

Dado eu C,u-acas, á 6 de julio de 
1S60.-El Prc;:_idcntc del Senado. Esteban 
Tellería.-E1 Presidente de la Cámara de 
Diputados, Pe<fro José Rojas.-E1 Sc
cretru·io del Senado. D. L. Troco11is.-El 
Secretario ele la. Cámam de Diputados, 
J. J. PalÍl. 

c.u-acas, julio 12 de lSGO:-Ejccúte;:.P.
_Jlfmmel J;'. lle Toi·m·.-Por S. E.-Rl Se
cretario ele Estado en el Despacho de 
Hacienda, Ell11ado Galea iio. 

1236 

LEY <le 13 de j11lio de lSGO cletami11m1do 
los casos en q11e puede fomm·se la 1»·0-

piedad parf ic:1lm· pam- ·11so público. 

(Derogada Jlºr el X0 1.3-33.) 
El Sc·nado y la Cámara de Diputados 

de la R,-púMica de V cnczucla, dc~retau : 
Art. 1 ° Puede disponerse ele la pro

piedad pillticnlar para uso púhlico en 
los casos de necesidad ó utilidad pú
blicas. 

~ único. Los casos de ueccsiclad sólo 
tie·uen lugil!-· en tiempo ele !:,'1.lerra, y 
estim prefimdos por derecho natural y 
ele !!entes: los de utilidad serán csti
mr.dos ó ápre<:i;1llos por el Congreso de 
la Xación, siempre q11c no se obtenga 
el asentimiento del propietario. 

Art-. 2° En los casos de neeesidad 
pública la indemnizac·ión puede no ha
cerse efectiva previamente; pt-ro en los 
de utilidad debe siempre preecder al 
uso de la pro1)iedad l.1 eutr<'~ra de la 

llá 

cantid:d presupuesta por indemniza
ción. 

§ 1° I·a estimación v justiprecio en 
los casos de necesidad° puede hacerse á 
postcriori. 

§ 2° A falta de avenimiento entre el 
dueüo de la propiedad y la autoridad 
política, 6 el cmpre33rio en casos de 
ut.ilidad pública sobre el montante de la 
indemnización, tenddí lug,u· un juicio de 
expertos confonne á la ley de l.1 ma
teria. 

Art. 3n De la misma mancr,1 se pro -
cederá en los casos en que se necesite 
ó sea útil á la República. el simple use 
de la propiedad particular. 

.A.rt. 4° El uso de la. propiedad en 
casos de necesidad puede hacerse aun 
sin conocimiento del dueño, siempre 
que fuese inminente el peligro que pu
diese ocasionar el retardo. 

Art. 5° La autoridad pública puede 
disponer la concentración y custodia de 
los elementos de !!Uerra. como medida 

1 
preventiva de pofícía lÍaciéndosc res
ponsable el Estado del vn.lor de aquellos, 
siempre que fuesen destinados á uso 
público, ó no se hfr:ierc efectiva, la. de
volución. 

.Art-. 6° Siempre que por necesidad 
se dispusiere de la propiedad ele algún 
ciudadano se le dará un documento 
como comprobante de su dercehQ, en 
que se expresará el valor que se le haya. 
dado cuando lo verifique la autoridad 
política, ó la calidad de la cosa si la 
hubiere practicado algún Jefe militar. 

§ 1° Los Jefes militare;; participarán 
al Poder Ejecutivo por órgano ele su 
Jefe superior, el uso que hubieren he 
cho de la propiedad paiiicular, igual 
participación h:min á la. autoridad po
lítica del territorio en que lo ejecuten, 
con espeeificación de las personas que 
h~ hayan tomado, de todo lo que de
termine el estado v condición de !a co::a 

·y ia p2rsona á quie~1 pertenezca. 
§ 2° Les Gobernadores de pt·m·;ncia 

pasarán en copia al Poder Ejccuti,·o, 
un registro en que se haga constar hs 
propicdacl<'s de qui¿! se haya dispucsi. 
por necesidad en . el territorio de so 
1mm<lo, con expresión de los n1lorcs y 
nombres de los ducí1os que fueren co
nocidos. 

Art. 7° El mismo procedimiento se 
observará para asegurar ú los ducüos de 
los elemf'1itos ele gu<'rra que se conccn-
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